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MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dtrecctón General de Agri
Cultura par la que 'se determina la pOtencta' de
tnscripción de los tractores marca c:Ftat», mode-
lo 550 DT.

Solicitada por «"ftactorfiat, S. A.» la ~probac1ón géné·
rica de la potencia de los.tractores que se citan. .y apreciada
su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con
los de la misma marca, modelo 550, cuyos datos comprobados
de potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín Ofi4

cial del Estado» de 24 de enero de 1969,.
Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto

en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, .hace pública
su Resolución de esta Dl:iSIIla fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores de ruedas marca «Fiat»,
modelo 550 OT.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 51 <cincuenta y uno) CV.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade
TÍa por la. i.lue se otorga· el título de «Ga1l4dería
Dtplomada» a la explotación ganadera ele don Víc
tor Mártfn Suárez, situada en .la tinca denominada
«Huerta de la Palma», del ténniflo municf-pal de
Carmona. de la provincia de sevtlla.

A solicitud. de don Victor Martín Suárez para que le fuese
concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a la de su pro
piedad de la especie porcina de las razas Larg~White y Lan
drace, sita en la finca denominada «Huerta de la. Palma»,
ubicada en el término municipal de Canuona, provincia de Se-
vIlla; vistos los informes preceptiv()lll y de acuerdo con lo que
determtnan el Decreto de 26 de julio de, 1956 y la Orden m.i
nisterial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por
orden del excelentisimo seftor Ministro de este Departamento,
con fecha 28 de mayo próximo pasado, y a propuesta de esta
Dirección General, el título de «Ganadería Diplomada» a la
citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos señala.
dos en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. ,8. muchos aftos.
Madrid, 26 de junio de 1969.-El Director general, R. Diaz

Montilla..

Sr. Jefe del servicio Provincial de Ganadería de Sevilla.

P. D., el
Fomento

Madrid, 26 de julio de 1969.---El Director general"
Subdirector general de Protección de los Cultivos y
de la Calidad, Jorge Pastor.

ORDEN de 23 de julio de 1969 por la que se con·
cede a «Industrias del Turrón "Strvent Pla", S. A.»,
el régimen de reposición con franqukia arancelaria
a la importación de azúcar por exportact6n. de tu·
rTones, mazapanes y dulces, previamente realizadas.

11000, Sr.: CumpUdos los trámites reglamentarios en el exPe·
diente promovido por «Industrias del Turrón "Sirvent Pla",
Soc1edad Anónima», solicitando el régimen de reposición con
franquicia arancelaria a la importaetón de ázúc&r, como repo
sición por exportaciones previamente realizadas de tunones,
mazapanes y dulces <de membrillo, peladillas. piñones, aven..
nas, etc.),

Este Mtn1sterlo, contormé.ndose a lo informado y prOPl.lesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 se concede a la ftrma «Industrias del Turrón ''Slrvent
Pla", S. A.», con domicUio en Reina Vl'ctoria, número 3, Ji·
Jona (Alicante), el régimen de reposición con franquicia aran
celaria a la importaci6n de azúcar, como reposición de las
cantidades de esta materia prima empleada en la fabricación
de' turrones, mazapanes y dulces (de membrillo, peladillas, pi·
ftones, avellanas. frutas confitadas, etc.), previamente expor
tados.

2.0 A los efectos contables, se establece que:
a) Por cada cien kilos netos exportados de turrones. de

«Jijona». «Alicante» y «Guirlache» podrán importarse veintitrés
kilos de azúcar.

En todas las variedades y categorlas de estos tUttOnes, y
para los mercados que las circunstancias aconsejen, podrá sus·
tituirse la. miel, total o parcialmente. por azúcar. En conse
euencia, en. aquellos casos en que tenga· lugar esta sustitución
t..otal o parcial, para cada variedad y categoría de los anteri~

- centros de manipulación de productos hortofruticoJas:
Las m<licodas en el Decreto 285611964, de 11 de ~Iembre.

- Elaboración de quesos de oveja Y/o de cabra: Las seii&la
das en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre.

- Desecación de granos Y forrajes: Las preceptuadas en el
Decreto 3115/1986, de 1 de d1c1embre.

- Prlgor1fl.cos de producción: Las sefiaIadas en el Decre
to 2419/1968, de 20 de septiembre.

2. Las aplicaciones y mejoras de industrias agrarias ya es-
tablecldas habrán ere ser de tal naturaleza que con las mismas
se alcancen. como mínimo y de una sola vez, las caTA.Cteristi
cas citadas en el punto anterior.

Cuarta.-l. Las personas naturales o jurídicas que deseen
acudir a este concurso deberán presentar en la comiB16n co
marcal de servicibs Técnicos del campO de Gibraltar una 1nS
tancla por duplicado, dirigida al ilustr1s1mo seftor Subdirector
general de Industrias Agrarias del Ministerio de Agricultura,
en la que se hará constar necesariamente:

1.1. Nombre' y domicilio de la persona natural o jur1dica.
llc1tante o del promotor, cuando se trate de AsocIaciones o
EfJ.tldades en proyecto de constitución. Las SocIedades o AJK>
claclones ya contituidas acompañarán la documentación acre
ditativa de su constitución e inscripción en el Registro corres-.
pondiente, así como los Estatutos con los datos vigentes en el
momento de la presentaclóIL SI se encuentran en vias de esta-
blecimiento unirán a la solicitud el proyecto de SU eonsU·
tucl6n.

1.2. Los beneficios que solicita el peticionario, con descripción
detrJlada, en su caso. de los terrenos flue se precise expropiar
o dtt las serndwnbres de paso a impOner para vias de acceso.
lineas de transeporte de energía o canalización de liquidos,
en la forma que establece el articulo 17 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

2. La instancia deberá ir aoompafiada de anteproyecto
por dUDlieado de las futuras instalaciones, en el que figuren
con suficiente detalle:

2.1. Plano ocroquis aootadó de· ubicación de la industria.
con indicación de la. superficie a ocupar por las ed11lcaciones y
espacios libres, y situación del terreno respecto de la.s local!·
<ladea próximas y vias. de comunicación más importantes.

2.2. Memoria justificativa de las instalaciones proyectadas.
con estuc!io del aprovlsionamiento de materlas primas según
comarcas y épocas del afio; deser1pcl6n de la maqUinaria a
emplear; resultados et9Il6mioos previsibles; programa de
ejec:uc1ón y plaZo probable de terminación de las, obras.

2.3. Presupuesto a-prox1mado y plan de financiación pre.
visto, teniendo en cuenta que las Empresas deberán tener un
capital propio suficiente para cubrir, como mínimo. la tercera
parte de la inversión real necesaria en el caso de Bmpresas
mercantlles, y el 20 por 100 de dicha inversión real cuando
sean Cooperativas o Asociaciones o Agrupaciones sindicales
de productores; porcentajes que deberán estar desembolsados
en su totalidad.

2.4. Planos o croquis acotados de los edificios e instalacJ.o.
nes proyectados.

Tercero.-Las solicitudes habrán de presentarse antes del
día' 1 de diciembre de· 1969.

Cuarto.-L& Comisión comarcal de servicios Técnicos del
CamPO de Gibrttltar elevará, dentro de los tres días siguientes
a su presentación, sendos ejemplares de las peticiones y docu
mentos recibidos a la Subdireccl6n General de Industrias Agra
riM, reservándose los otros ejemplares para su constancia y a
efectos de informe, que deberá emitir en el plazo de qUince cUa.s,
a partir, igualmente, de su presentación.

Quinto.-l. El concurso se resolverá por este Minlster1o,
a propuesta de la Subdirección General de Industrl"" AgT....
rI.., que ponderará la bondad técnica del anteproyecto, ei ,VO
lwnen real de las materias primas a tratar y de los produetos
8. obtener dentro de los limites .económicos aconsejables; la
previsión y, en su caso, Importancla de Industrias auxlllares.
complementarlas o derivadas de la. industria concursada; el
número de puestos de trabajo, tanto fijos como eventuales.,
que se creen y, en general, cuantos aspectos técnicos, soclales
y económicos se hallen de EliCuerdo con las alrectrices de la
polltlca de deoarrollo del Campo de G1bralt.. y contribuyan
más efleazmente al logro de los objetivos seftalados en el
Decreto 322311965.

2. El concurso podrá· ser declarado des1erto si las circuns
tancias así lo aconsejaran o las solicitudes cursadas no pre.
sentasen los debidos requisitos o garantías.

Sexto.-Las anteriores bases constituyen Ley del concurso
y su cumplimiento, asi como el de las condiciones,· objetivos
o garantfag ofrecidas darán lugar a la SusPensión de la apll
eBe1ón de los beneftci08 acordados por la AdmllÚstrBclón y al
reintegro del importe de las bonoflciaciones. exenciones y sub-
venmones disfrutadas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos atios. ,
Madrid, 31 de jullo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

TImo. sr. Subsecreta:1o de este Deparlamento,~udlrecciónGe
neral de Industrias Agrarias.


